
LOTA, 16 Mayo d€ 2018.-

DECRf,TO N" IOOO..

ldt Ley N. 19.880, Ar. 52, sobre bases d€ los proc€dimi€ntos
admrnrsrraritos que rigen los Aclos de los Organos de Ia Administración del Esrado.

l) D.F-L.N" I de 2006. det Ministerio d€l tnterior publjcado en
Diario Oficia|el26.07.2006, qu€ iúa texlo reñ¡ndido de la Ley No 18.695.,

Y, en uso de ¡o djspuesto en el Attculo No 12 y ¡as facultades
qu€ me confi€re el Artlculo 63', ambos de Ia l€y N. 18.695, Orgánica ConstitÚc¡onalde Municipalidades.-

DECRETO

l.- Apruétese Convenios de práclica profesional celebmdo entre
esta Entidad Edilicia y la alumna que se pasa a individualizar, €n periodos que se indican, con el fin de
rembolsar los gaslos que signifiquen los traslados desde sus domicilios dumnt€ la ida y vueha €n los horarios
de jomada y colación:

f,LIzABETH DANIELA ULLOA ROMÁN/ R.U.T. /

2.- El conv€nio rendrán vigencia por el periodo señalado en la
Cláusula Tercera del respectivo instrumento.

3.- Este convenio se regirán por la norma erablecida, por el
anículo 8'. ¡nciso lercem d€lCódigo delTrabajo, por lo cuat no da origen a r€tación taborat. S€ d€ja expresa
constancia qu€ la estudiante no señin considerados como empleada municipat para ningún efecro]egal. por
lo que no ahera la planra füa de d¡cho personal, con vigencia entre e¡ 22.05.20t I at16.Oi.2OlA.- / -

4.- Este convenio aprobados por esta resolución. se entenderán
como patu integrante del presente decreto en todas sus partes.

5.- La efudianre cumptiñín unajomada de 4^oras semanat€s,
disnibuidas. \eeún el punto Quinlo del Con\enio.

6.' El gasto que

repúb,ica.-

Tmbajo.-

r6.05.2018.-

D¡stribución:
¡ Alumno en Práctica.-
f Dirección de Cootrot.-
+ Depáñ¡mento de Personst.-
{ S€cción Remu¡eraciones.
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